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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D* G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO I)E LA GUERRA.
Circular rutinero 135.

Excmo. S r .: El Sr. ¡Ministro de la Guerra dice hoy al 
de la Gobernación de la Península lo siguienle:

He dado cuenta á la Reina de la exposición hecha por 
la diputación provincial de Zamora, y remitida á este mi
nisterio por el del cargo de Y. E. en 2 de Julio ultimo, 
en la cual aquella corporación consulta si para que el 
comisionado del Banco en una provincia deba entregar 
el importe de una sustitución, de cuyo deposito se haya 
hecho cargo en los términos de los artículos 10 y 17 del 
Real decreto de 25 de Abril del ano pasado de 181 í ,  ha 
de ser condición necesaria que preceda una orden de la 
respectiva diputación provincial á dicho comisionado. 
S. M. se ha enterado; y teniendo presentes los principios 
y reglas establecidas para la devolución de los depósitos, 
y en particular los judiciales, como igualmente que la 
mayor parte de las atribuciones de las diputaciones pro
vinciales se han trasferido a los ge fes políticos y consejos 
provinciales, conforme á loen las respectivas leyes y decre
tos establecido; conformándose con el parecer dei tribunal 
supremo de Guerra y M arina, se ha servido S. M. decla- 
ra r  que para que los comisionados de los Bancos en que 
al tenor de los precitados artículos de dicho decreto se 
hayan hecho, y en lo sucesivo se hagan, los depósitos por 
sustitución en el servicio m ilitar, deban entregarlos á las 
personas que hagan constar su derecho” á percibirlos con 
arreglo á los indicados artículos, es condición necesaria 
que preceda orden al comisionado del Banco, depositario 
del importe reclamado de la sustitución expedida por el 
gele.político con el consejo de provincia, á cuyas autori
dades se ha trasferido la intervención que en los preci
tados artículos y en el 9.° de dicho decreto se dió á las 
diputaciones provinciales.

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la G uerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 18 ió. ^=E1 subsecretario, 
conde de Vista hermosa. = S e ñ o r.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C ircular.

Excmo. S r . : Para que en el uso de licencias tempora
les, concedidas á los dependientes de este ministerio de 
Gracia y Justicia en Ultramar, no se perjudique al servi
ció de los tribunales ni se desvirtúen las razones que mo
tivaron su concesión, se ha servido S. M. m andar:

1? Que toda licencia temporal q u e d e  sin valor alguno, 
siempre que el interesado no haya comenzado a usaría 
dentro de los tres meses siguientes al recibo de la Real 
orden de su conce ion.

2? Que toda licencia temporal se tendrá por term ina
da cuando, habiendo comenzado á usarla el interesado, 
vuelva á servir su destino sin haber corrido todo el p la
zo del Real permiso.‘ De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia, 
publicación y cumplimiento. Dios guard a V. E. muchos 
años. Madrid i 5 de Octubre de 18 i5.±=Mayans.=Srf .pre
sidente de la Real audiencia de.....

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

IT A L IA .
Roma  8 de Octubre.

Para completar los detalles de los Boletines publicados sobre 
el asunto de Rínrini,  deberemos añadir que al evacuar la c iu 

dad los insurgentes se llevaron, no solo el metálico existente en 
las arcas dél Estado, sino también el del Monte de Piedad y 
de la Caja dé ahorros, habiendo impuesto una contribución de 
guerra  á los mas ricos habitantes.

Su proyecto de Constitución, publicado en forma de mani
fiesto , circula en Roma. ¡No me ha sido posible adquirir una 
copia. Dicen (pie está hábilmente redactado, y  cpie abunda en 
doctrinas útiles; pero el saqueo de la Caja de ahorros no favore
cerá en ningún tiempo á este proyecto. (jCac. de Augsburgo.)

GR AN  B R E T A Ñ A.
Londres 15 de Octubre.

Fondos públicos• Consolidados á cuenta , 98.
Idem al contado, 98.
España : Deuda pasiva, G 3 /4 .
T res  por 1 0 0 ,  37 5 /4 .

Hemos recibido noticias del Cabo de Buena Esperanza, que 
alcanzan hasta el 30 de Julio , y periódicos de la frontera de fe
cha del 25.

Las noticias de la frontera oriental son poco favorables. Las 
tribus de los grikas se hallan en gran fermentación, y no bien 
el general gobernador hubo dejado la frontera, cuando les mero
deadores se entregaron al pillaje de ganados de los colonos con 
audacia inaudita.

La irritación de las tribus cafres se atribuye á varias causas> 
mas la negativa del gobernador á ratificar él tratado concluido 
hace tiempo con los gefes es el único y verdadeio motivo. El 
gobernador se ha negado á ralilicarle , porque los gefes no quie
ren admitir una cláusula que él considera como esencial para 
que exista la paz en la frontera. La cláusula se reduce á que 
cuando un cafre crea oportuno retirarse á una estancia de mi
sioneros, su persona y sus bienes quedarán fuera de la jurisdic
ción de los gefes, y será sometido á las leyes de la colonia. Habíase 
crcido necesaria la inserción de esta cláusula para proteger á los 
abo;ígenas que se convierten al cristianismo, y que son perse
guidos por sus parientes. El gobernador ha creido oportuno dar 
orden á diferentes cuerpos de tropas de acercarse á la i mulera 
extrema para pioleger á los colonos. {Standard.')

F R A N C IA
Paris  16 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117-95.
Tres i d . , 83-55.
España: Tres por 1 0 0 ,  38  1/4.

Escriben de Tolon con fecha del 14:
Se trabaja con la mayor actividad en el arsenal marítimo , y  

ayer domingo han estado los obreros ocupa ios en Es traga tus de 
vapor que deben trasportar tropas á la colonia de Argel.

El 43 de línea, que está de guarnición en esta ciudad, ha re
cibido orden de estar pronto á partir el 17. ( Debuts

Escriben de Roma el 11 de O c tubre :
Los insurgentes que no han logrado hallar buques pata fu

garse, se han dirigido á las montañas con los presos que ellos han 
libertado, atacando de improviso y saqueando los caseríos inme
diatos. Las tropas pontiiieias han tenido varios encuentros con los 
insurgentes, en los que estos últimos han sido batidos, y algunos 
de ellos muertos ú prisioneios. Los fusiles de que estaban a r 
mados son ele fábrica inglesa, y los habian recibido por la Tos- 
cuna. ( Gac. de Augsb.')

M A D R ID  24 D E  O C T U B R E .

El nuevo corregidor de Madrid ha publicado el siguiente 
bando:
D. José Justiniani Ramirez de Arellano y Vasallo, m ar

ques de Pefiaflorida, consejero honorario de Estado, 
caballero gran cruz de la Real y distinguida orden es
pañola de Carlos III, y alcalde corregidor de esta M. H. 
villa $>c.
La completa inobservancia en que están todos los reglamen

tos y disposiciones de policía urbana en esta capital ha llamado

con preferencia mi atención , y me pone eií el caso de a ’óptai* 
medidas'fuertes y severas que extirpen de una vez tantos abusos 
Introducidos por Una latal tolerancia, sostenidos por una cos
tumbre antigua ¿ y que aparece han creado déréehós que á n in
guna autoridad es permitido rcéotiooef.

Los repetidos mandatos publicados eii di fe re tiles épocas con 
el fin de precaver, ya parcial, ya gcu eíaIm en te, estos excesos, no 
han sido suficientes para ex tin g u ir lo s , y hoy se experim entan cu  
ig u a l, si no en mayor gra d o , causando perjuicios dé bastante 
consideración. Las calles y plazuelas sé hallan siorílpre obstrui
d a s , unas con los pites los am bulantes, otras con escombros y rila-* 
teriales de las muchas obras q u e sé están ejecutando ; bis puerta» 
de las tiendas alean !ü el Ornalo público con la expósicion dé 
los géneros tnera dé e lla s , é im pidiendo el paso r  molestando á 
los transeúntes; el vecindario mismo en su mayo i* parte Vertien
do las basuras é inm undicias en diversas horas de las designadas 
para esta operación, y por to los lados se echa de Ver ésé Olvi
do absoluto de h;> bandos expedidos por las autoridades qUé pu
diera llegar á p-mer én duda la cUlturd y  civilización  de Id» 
habitantes de la primera población de España.

Encargado por la ley de ejecutar y velar él cumplimiento es
tricto de to las las determinaciones Concernientes á este raind 
procuraré (pie en adelante sean una Verdad, castigando Con rigor 
sin distinción de clase» ni personas, cualquiera falta á (pie dé 
lugar el abandono de los vecinos, y con iuílrxibíé severidad íu 
nías leve omisión de los dependientes que, por razón de su desti
no, tienen la obligación de denunciar las que se cometan en con
travención de las órdenes vigentes.

Y a fin de que nadie pueda oponer excusa alguna acérca dé 
éste pinito, he acordado decretar las prevenciones siguiente*:

i« reproducen todas las disposiciones consignadas en el 
reglamento de policía urbana y demas órdenes publicadas en este 
ruino por las autoridades municipales, y se recuerda su puntual 
observancia bajo las penas que en ellas sé prescriben para lo» 
desobedientes.

2* 1 odas las licencias expedidas hasta el día á los Vendedor
res am bu lan tes, a los qué tienen puestos fijos fuera de las pla
zuelas y a los que dentro de estas no les estari simulados por el 
ge fe de la ronda m u n icip a l, se declaran n u la s, y  en el caso dé 
que las presénten para su renovación, ó pretextando tener Con 
ellas permiso para ven d er , serán recogidas*

3? Los escombros (pié hoy existen colocados én las calles y  
plazas próximas á las obras y los materiales destinados para ésta» 
continuarán en el estado én (pie sé encuentran, con tal que no 
impida sil colocación el paáo (le los Carruajes ni de las personas 
que transiten por las calles, en cuyo caso serán removido» en él 
término preciso y perentorio que señale él Sr. teniente dé alcal
de del distrito á qiie corresponda.

4! En el mismo plazo sé quitarán todos los escombros, ma
deras y materiales de las obras que se están ejecutando en la 
calle de Alcalá, Puerta del Sol,  calle M ayo r,  las de Fucncar-  
ral ,  Horta liza , M outera ,  Carretas, Atocha, Príncipe y Carrera 
de San Gerónimo.

5* Una disposición particular designará los sitios que en lo 
sucesivo deberán considerarse como arrabales para Jos efectos que 
en el reglamento de policía Urbana se prescriben.

6» Los Sres. tenientes de alcalde en sus respectivos distrito», 
y los dependientes de policía urbana y ronda municipal queduti 
encargados del exacto cumplimiento de estas prevenciones, de 
nunciando los últimos y presentando ante mi autoridad ó la de 
los Sres. tenientes dé alca de á los contraventores para la ap li
cación inmediata del castigo á que se hubieren hecho acree
dores.

7? La importancia de este servicio, ctlyos resultados intere
san en g-neral á todas las clases del vecindario, me hace espe
rar fundadamente do los dependientes de protección y seguri
dad pública que contribuirán del mismo modo con su activa 
cooperación al cumplimiento de las indicadas disposiciones, pro
cediendo en su consecuencia con arreglo á la anterior en los ca
sos que la necesidad lo exija.

Y para que llegue á noticia de todos , y nadie pueda alegar 
ignorancia, he mandado fijar ejemplares del presente bando eu 
los sitios de costumbre, y que se inserte ademas en el Diario de 
A  risos de esta capital.

Madrid 21 de Octubre de 1845.=*El alcalde corregidor, mar
ques de Peñaílorida.=José Moreno E lo rz a , secretario.

Leemos e n  el H e ra ld o :
Según ya anunciamos se ha permitido estos dias la en trada 

ni público en la Inclusa y colegio de la Paz de esta corte. Hcmog 
visitado ambos establecimientos, y son dignas de elogio las per
sonas que los dirigen, y también aquellas que están encargada» 
de prestar los auxilios inmediatos, y (pie directamente se sumi
nistran á los infelices abandonados por los mismos que les die
ron el ser.

Eu la casa de los niños expósitos es notable la limpieza, no 
solo de las habitaciones, sino mas aun de las ropas de las camas



y  cunas (le los n iñ o s ,  cuyo aseo no serla m ayor en ninguna casa 
par ticu lar .  A  tan tiernas criaturas so las ve tranquilan, de buen 
color y manifestando buena sa lud ,  lodo lo cual es piueba del c u i 
dado con que se las atiende, de q u e  110 se les escasea el a l im e n 
to, y  de que es grande el esmero con que las tratan las am as ,  y  
mas que todo las hermanas de la Caridad , que son las que l le 
v an  todo el  trabajo de la asistencia de los niños.

E l colegio de la Faz llama también la atención por el cu ida
do con que se atiende al crecido número de huérfanas que en el 
reciben educación y toda clase de asistencia; pero lo mas nota
ble es el orden y  buena disposición de las salas de labores y  de  
la escuela de primeras le t ras ,  donde las niñas tienen expuestas 
muestras de escritura que prueban bien sus adelantamientos. Las 
obras de pa ja ,  de bordados y  de otras clases de labores que han 
estado igualmente expuestas son del m ayor mérito, y  pueden li -  
g u ra r  al lado de las mejor acabadas en cualesquiera  otros esta
blecimientos.

PROGRESO Y  PORVENIR DEL COMERCIO Y  L A  INDUSTRIA

EN R U S I A .

Bajo cua lq u ie r  aspecto que se examine á la R u s ia ,  cualquiera  
que sea la opinión que de este pais se tenga , no se puede me
nos de reconocer que son basta marivil losos los adelantos que ha 
hecho, asi en política como en administración, en punto á sus pro
ducciones. Por eso uno de los mas interesantes trabajos que pue
de em prender el escritor público es seguramente el estudio de 
tan vasto imperio  y  de sus recursos. L ib re  apenas del yugo de  
Jos tártaros, y desembarazada del inconveniente de los Príncipes 
dotados, fue sucesivamente absorviendo la Rusia las poblaciones 
vecinas y  extendiendo con constancia sus fronteras en todas d i 
recciones. Aparece Pedro el G rande, y  entonces comienza la d i 
latada serie de conquistas por cuyo medio la Rusia se coloca s ú 
bitamente en el rango de las primeras naciones de Europa. La  
Suecia , la Polonia , la T u rq u ía  , la  P c rs ia , contribuyen con re 
petidas derrotas al aum eulo  de su ter r i to r io ;  sistema m a ra v i l lo 
so de engrandecim iento, indicado y a  en el siglo X V I  por el 
<vuei rero Masieb w itz ,  establecido en principio por Pedro c) G r a n 
d e ,  y continuado posteriormente con ra ra  perseverancia  por lo 
dos los sucesores de este Príncipe.

En el año 1 6 9 0  110 tenia Ja Rusia mas que 1 6  millones de 
habitantes;  en el día tiene mas de 6 0  millones. A l iñ e s  del siglo 
X V I I  apenas se habia dignado Luis X I V  ad m it ir  una em baja
da rusa ; y  va  en 1 7 5 3  lanzaba la Rusia  del trono de Polonia á 
Estanislao, suegro de Luis X V .  En 1 6 9 6  la Rusia no tenia ma
rina ni ejercito perm an en te ;  boy tiene dos magníficas escuadras  
en Ci onstad y  Sebastopol; )'  desde 1 7 9 0  á 1 0 1 5  sus ejércitos, des
pués de haber lidiado sin desventaja con las mejores tropas de 
P r u s ia , Sajonia , Suecia y  A u s t r i a ,  penetran t¡ iuufanles hasta el 
corazón de la Europa occidental.  ¿No es esto un prodigio?

Cuando en 1 0 0 0  ciño A le jan dro  la corona ensangrentada de 
los Czares ,  contaba con muchísimos recursos; pelo  también le 
rodeaban muchísimos obstáculos. Desde los salones del palacio 
de San Petersburgo podía todavía oirse el estrepito causado por  
los cañones de la Suecia. Por un lado los polacos de Varsovia ,  
enemigos temibles; por otro los polacos iu s o s ,  amigos dudosos: 
los turcos del Asia esperando ocasión oportuna de reeoneonquis-  
tar  lo perdido: los turcos de Europa ocupando la Bessarabia y ame
nazando á los rusos por la parte del Dniéster :  la Pcrsia aspiran
do á vengarse; las escuadras dinamarquesas y  suecas amena
zando la capita l ;  en estado deplorable  el tesoro im p er ia l ;  pero  
Ale jandro, ayudad o de la fortuna y  por la im prudencia de un 
grande hombre, derr iba  todas las burreras y  sa lva  todos los obs
táculos que 110 puede vencer.

Hasta entonces se oponían á los progresos de la Rusia  los 
estados que circundan el Báltico, el im perio  otom ano, dueño de 
las ori l las  del mar Negro y  de los Durdanelos, y  la Polonia que  
la separa del resto de Europa. El tratado de Vicna quebranta  
esas cadenas,  da á la Rusia la P o lon ia ,  desmembra á D in am ar
ca, y  deja la T u rq u ía  á merced de los moscovitas. A u n  con ta n 
tas adquisiciones no queda la Rusia satis fecha; necesita m ayor  
engrandecimiento. Mientras los Gabinetes europeos destruyen to
das las l ibertades, desenvuelve la Rusia eu O lien te  el principio  
de independencia : á los griegos les enseña el lábaro  lucho t r i 
zas por los soldados de M a h o m a ,  y  l lora  con ellos por el dest i
no del templo manchado con las abominaciones del i m á n : re-  
tu c id a  su común origen á los habitantes de la M o ld a v ia ,  de la 
Valaq u ia  y  de la S e rv ia ,  les cuenta el heroísmo de los esclavones, 
sus abuelos: á unos y  á otros muestra la turca cimitarra pen
diente sobre sus cabezas. Los griegos y los esclavones empuñan Jas 
a r m a s ,  y  el poder otomano sucumbe, y  el Czar se regocija en se
creto por esta victoria.  En el Cairo y  en Couslantinopla conser
va agentes de confianza que sirven sus intereses,  y vigilan la 
conducta de sus enemigos; en Persia arm a al hijo contra el pa
d re ;  eu la G eorg ia ,  sometida y a ,  reina por el t e n o r  de los su
plicios; en N avar ino la R u s ia ,  como preludio  de la campaña 
cuutra los balkanes, contribuye á la destrucción de la escuadra  
del S u l tá n ;  en l i u , los tratados de Audrinópolis  y de V u k ia r  
SkelesM la proporcionan su acceso en los D ardane ios , la entre
gan el Delta, situado á la entrada del D anubio ; es dec ir ,  la do 
ble l lave  de Europa y  Asia. ¿Parece otra  cosa que un sueño la

enumeración (le tan rápidas conquistas? S in  em bargo ,  todo? es
tos son hechos consumados du rante  nuestros dias y  á nuestra
vista. # .

Se^un los mapas mas recientes de R u s i a ,  la total superficie  
del imperio  es de un millón de leguas cuadradas; 2 6 1 , 6 0 0  en E u 
ropa ,  6 6 4 , 0 0 0  en A s i a , 7 :2 ,400  en A m e r ic a :  sus limites se e x 
tienden al Oeste hasta el corazón de E u ro p a :  al Este se dan la 
mano con las posesiones inglesas de la Am erica  Septentrional;  al 
Norte confinan con el mar Blanco; tiene al S u r  los E s ta d o s-L u i
dos , la A m e r ic a ,  la C h i n a ,  la P e rs ia ,  el im perio  Otomano y  el 
Austria;  porque de todas las.potencias de Europa que tienen pose
siones eu A m e r ic a ,  solo la Rusia disfruta la ventaja  de tenerlas  
contiguas al  terri torio de la metrópoli . E l  estrecho de Recrióle, 
que tiene 1 5  leguas de a n c h o ,  apenas la separa. T odo esto es 
prodigioso: y  si volvemos ahora la vista hacia los recursos p r o 
ductivos de este imperio no quedaremos menos admirados.

L a  riqueza minera de la Rusia es de la mas alta im p o itan -  
cia ; los numtes ü u r a l  pro iucen h ie rro ,  cobre y  platina eu gran  
cantidad. Los filones de oro pertenecientes á esta cadena de 
montañas se prolongan por espacio de 1 2 0  leguas geográficas, y  
han dado al te s o r o  un producto de 9 0  m i l lo u es d e  rublos, osean  
2 2 0 0  millones de reales. Veinte  mil esclavos explotan las minas  
de (Jura! por cuenta del Estado y  de los particu lares ,  y  sum i
nistran actualmente a las artes y  a la industr ia  2 5 0  millones  
de ki logramos de hierro ú de fundición, y  1 0  millones de k i lo 
gramos de cobre: las riquezas minerales de la Rusia europea 110 
pueden compararse con las de ia S ib e r ia ;  sin embargo eu las 
provincias del -Norte hay minas de hierro m u y  apreciadas; las 
provincias del centro tampoco carecen de este mineral y  las re 
cientes adquisiciones del im perio eu el Cáueaso, que han dado  
y a  plomo y  cobie ,  prometen ademas nuevas explotaciones de oro  
y  plata.

Eu tan grande superficie no debe creerse que el suelo sea 
igualm ente fé r t i l ,  favorable  por todas paites á la producción. A  
excepción de la Livonia y de la C u r la u d ia ,  las provincias rusas 
escasean de pastos para los ganados, los bosques desigualmente  
repart idos (la pequeña R u s ia ,  o las provincias circunvecinas al 
Dinipc-r in fe r io r ,  carecen enteramente de e l l o s ) ;  ocupan un t e r 
cio de su superficie. Una porción m ayor  se compone de tierras  
in cu ltas ,  por salitrosas condenadas á perpetua sequía, como los 
desiertos del Afi ica. Eu otras par les al c o n t ra r io ,  el suelo no 
pide mas que el auxi l io  del hombre para producir  ricas cosechas; 
la patata se cultiva va en los 6 0 °  de la t i tu d ,  mientras que en 
Crimea produce mucho el viñedo. Según cálculo de los mas e n 
tendidos agricultores de Rusia , 2 5 0 , 0 0 0  leguas cuadradas del  
imperio  son tan fértiles como las mejores tierras de la Polonia, 
y  pueden mantener 5 0 0  millones de habitantes. Saben lo los ade
mas que hoy produce la Rusia 4 0 0  millones de hceliólitos en 
granos, de los cuales extrae la cuarta parte. Con semejantes e le 
mentos de prosperidad es adm irable  (pie la Rusia , en vez de e x 
tender indeiini. lamente m i s  conquistas y  debili tarse por el inm en
so terr itor io  que quiere  o c u p ar ,  no se limite  exclusivamente a 
explotar  tantos rceurs>s y  á reunir  en un tronco poderoso y  ho
mogéneo las diversas ramas esclavonas,  que á duras ponas puede  
contener por efecto de la vasta extensión que lw. lomado. E xp lica
remos esta anom alía ;  pero antes haremos un lapido inventario  
de las fuerzas productoras de este imperio.

Los productos principales de la R u s ia ,  dice el Diario de San  
Peteisburgo ( ju l io  1 6 3 9 ? ,  los mas importantes art ículos de e x p o r 
tación son: t r ig o ,  sebo, hu ía ,  p id e s ,  h ierro , cobre; y  lino. El 
valor de estos e f e c t os ,  e x t r a í d o s  p a r a  el e x t r a o g e r o ,  a s c e n d i ó  desde 
1 6 5 5  á 1 6 5 7 ,  año com ún, á 6 2  millones de ru b lo s ,  y  esta can
tidad tiende todavía á aumentarse.

Por lo demas el estado que s igue , que se insertó en la Gaceta  
de San Petersburgo, da una idea general del comercio exterior  
de la Rusia.

E stado co m p a ra d o  d e  ex p o rtac io n es c i m p o r t a c i o n e s  de R u 
s ia  e n  1 8 3  i y  i 8 3 8 .

Exportac iones .  1 6 5 4 .  1 6 5 6 .

Para el extranjero (rub los) ..................  2 1 7 . 5 2 2 , 1 1 6  3 0 0 . 0 1 6 , 2 é 2
Para F in lan dia ........................................  2 4 . 4 4 6 , 9 9 5  5 . 9 1 5 , 6 3  4
Para Polonia .............................................  1 0 .6 5 6 , - 4 4 1  9 . 5 9 5 , 5 7 7

2 3 0 . 4 1 9 , 6 6 0  5 1 3 . 5 2 5 , 6 6 5
Impor ta c ión .

Del e x tra n je ro ..........................................  2 1 4 . 3 2 4 , 0 3 9  2 4 3  9 3 6 , 5 6 5
De F in la n d ia   9 0 9 , 9 1 9  1 2 1 0 , 9 0 5
De P o lo n ia   2 . 7 9 6 , 6 0 3  2  2 7 0 , 1 4 2

2 1 6 . 0 9 3 , 3 5 2  2 4 7 . 4 2 5 , 4 9 2

La balanza del comercio es la grande preocupación del G o -  
bi( uno i uso. En 1 6  O 4 ,  como s í ; ha v isto ,  esta balanza no estaba  
eu favor de la Rusia sino por 1 2 . 5 2 0 , 5 2 6  rublos; nuevas restric
ciones han aumentado esta suma en 1 6 5 6  hasta 6 6 . 1 1 0 , 1 9 1 .  
Esto es un progreso, se d i iá ;  pero demostramos en el discurso  
de nuestro art iculo cuán ía la l  ha s'do este progreso de guaris

mos á los verdaderos intereses de la Puisia. No olí danto , antes de 
em prender este t ra b a jo ,  expondremos apoyados eu dalos oficiales, 
la si tuación de la industr ia  rusa. La importación de máquinas y  
aparatos construidos en el extrangero , sobre lodo en Inglaterra ,  
dice el Diario  de Sa n  P ete rsburgo , ha aumentado desde el año 
3 3  en la proporción del 5 0  por 1 0 0 ,  por mas que los m aqui
nistas establecidos en el in te r io r ,  hayan trabajado con actividad  
s ingu lar ,  y  por mas que se hayan puesto nuevos establ. cim.eutos  
de este ramo. Eu punto á las prim eras materias importadas del  
extrangero para nuestras fábricas, su va lor ,  que en 1 6 3 5  no pa
só de 9 0  millones de rublos (época de la ult im a exposición?, as
ciende hoy á mas de 1 3 0 , 0 0 0 ;  la im portación del algodón en ra 
ma ha aum entado eu la proporción de 9 0  por 1 0 0 :  la de algo- 
don hi lado en 3 7  por 1 0 0 ;  la del palo de tinte en 4 0  por 1 0 0 .

(Né c o n t in u a rá .)

Hemos visto la bella y  colosal estampa en que el Sr . D. M a
nuel López Santael la  nos olrece el cuadro histórico y  cronológi
co de la Iglesia desde su origen hasta nuestros dias. Esta obra ,  
notable por su precis ión, por su c la ridad  y  por su bri llante  
desempeño, reve la , no solo los profundos conocimientos históricos  
del Sr .  arcediano de Finóte, sino su lab o r io s id ad , su esmero y  
su constancia ; y  no vacilamos en asegurar  que adornará ú t i l 
mente el gabinete de estudio de los eclesiásticos y  de los e ru d i 
tos que deseen tener á la vista y  en un cuadro la extensa re la 
ción histórica de las vicisitudes de Ja Iglesia , que  tantos y  tau  
gruesos volúmenes ocupa.

En un cuadro apaisado de elegante y  esmerada impresión  
nos da el Sr .  Santael la  la cronología de los tiempos antiguos  
des le Adán á Jesucr isto ;  la de todos los papas,  a n t i - p q n s ,  es
critores y  personajes célebres en la historia eclesiástica; una  
noticia cronológica é histórica de todos los concilios generales de  
los españoles y  de todos los demas que han merecido justa cele
bridad , y  el catálogo y  resúmen de las he»egías y de los hereges, 
con la época y  objeto de la institución de todas las órdenes re l i 
giosas y militares.

Inútil creemos encarecer la u ti l idad de este curioso trabajo,  
pues fácilmente comprenderán nuestros lectores que debe ser de 
m ucha,  no solo para los oradores evangélicos y  demás eele.dás- 
t ic o s ,s in u  para todas las personas que deseen tener conocimien
to de la influencia del cristianismo en las costumbres de todos 
los tienqios.

V A R I E D A D E S .
M a q u i n a  p a r a  t r i l l a r . — Dtd A d iv in o , periódico que se p u 

blica en V.dladolid , extractam os el siguiente ar t icu lo :
A  la ciudad de Falencia se han traído este verano dos m á q u i 

nas para t r i l la r  y l impiar,  que con solo tres personas é igual nú
mero de caballerías depositan en los cuítales, separados ya  de la 
paja y de toda mala se m i l la , celemín y medio por minuto ó siete  
fanegas por hora ,  y  7 0  en el mismo tiempo q u e e l  t r i l lo  común  
no da mas que 1 5  a 1 6 ,  y  esto envuelto  todavía entre la paja, 
que necesita de otra larga operación para despojarla del grano.

Estas maquinas n> ueceMtnn de lu z ,  de sol ni de v ien to ;  no 
so detienen ni por la o s c u r i l a d ,  ni por la l l u v i a ,  ni por el f r ió .  
En cuatro dias desgranan y envasan en los costales la senara de  
un par do m u ías ,  que ahora  ocupa tres meses de inmenso trab a
j o ,  con no pequeños desembolsos.

Desde luego las máquinas que referimos hacen inútiles las 
eras ,  que ocupan aetunlm *nte una gran parte del ur-jor terreno  
de cada pueblo. Dejarán un sobrante de tiempo considerable  
para oeup .r íe  eu bene:iciar bis t ierras, mezclándolas entré  s í ,  á 
cuyo p ro lu c t iv o  trabajo apenas se puede dedicar ah ira m  solo 
día , y da 1 nn tiempo a lemas p ira  el barbecho del o toño, de e lec
tos a d m ir a b le s , ) '  que sin embargo hay que retrasarle  liadla la  
prim a ve ra ,  por ser mas pesadas las labores de verano que la es
tación. Los p ¡r l ieu lares  acaudalados también debian avanzar á es
ta b léen las  por su cuenta en los pueblos que habitan.

La mueven tres c a b a l l e r í a s ,  y  necesita igual número de per
sonas : una que ponga la mies al alcance del que está encima de 
la m áq u in a ,  este que la cebe con la mies que re tóbe, y  o t ra  
que separa la paja contarme la va urVojundo, y  roeoje el grana  
eu el saco preparado con el cuidado de poner otro eu lugar d e l  
que se llena : Lis granzas y  malas semil las salen por otro con
ducto. •

La paja no la desmenuza como el t r i l lo  com ún; pero la deja  
bastante quebrantada, según se da á las caballerías en alguna*  
provincias, pudiendo sujetarla al tr il lo  si se desea molerla m is ,  
lo que después de la primera operación seria muy fácil.

Aun que  el indicado perió lico añade que el cuite de ca la  
máquina llega á 1 0 , 0 0 0  r s . , creemos que debe ser m u y  in ferior  
á esta cantidad ,  si se considera que fueron im portadas del e x 
trangero pagando 5 0 0 0  rs. de derechos eu la a d u an a ,  y  que san  
m uy sencillas y  pu lieran ser construidas en el pais c ju  fac i l i 
dad y  mas baratura.

Mono DE F A V O R E C E R  EL C REC IM IE N TO DE L A  YERBA.-^=Ell U n a  

ju n ta  de la sociedad experimental de Cornvval comunicó el p rc -

FOLLETIN.

E L  C A B A L L E R O  D E  L A  C A S A  R O J A .

E p i s o d i o  d e  1 7 9 3 . — T o m o  II.

E l  3 1  d e  M ayo .

(Continuación .)

La viuda Plurneau echó á co r re r  hácia casa del conserge  
mientras que el capitán y su com pañero , provistos de una luz, 
levantaban la trampa y bajaban á ia cueva.

— Bueno, dijo Morand después de un instante de exámen.  
L a cueva se extiende en dirección de la calle  Porte-Foin . T ien e  
de nueve á diez pies de p ro fund idad ,  y  nada de manipostería.

— V am os p ro n to ,  exclamó D ixm er,  ya oigo los zuecos de 
nuestra v iv a n d e ra ,  tomad dos botellas de vino y  subamos.

Apenas se presentaron los (los en la entrada de la cueva,  
cuando entró la Plurneau trayendo el afamado queso de Brie  
pedido con tanto empeño.

D etrás  de e l la  veniau  muchos cazadores, atra ídos por la bue
na  vista del queso.

D ix m e r  hizo los honores ; ofreció  2 0  botellas de vino á su 
compañía, mientras que el ciudadano M orand re feria  el sacri f i

cio de C u re io ,  el desinterés de Fabric io  y el patriotismo de B r u 
to y  Casio ,  cuyas historias fueron casi tan est imadas como el 
queso de Brie y  el vino de Anjou, ofrecidos por D ixm er, lo cual  
es bastante decir.

Dieron las once, y  á las once y  media debian re levarse  las 
centinelas.

— ¿N o  es á la una por lo regular cuando se pasea la a u s 
tr íaca?  preguntó D ixm er á Tizón que paseaba de lante  de la  
choza.

— A  la una precisamente.
Y  se puso á cantar :

Se ha subido á la torre  
M iro n d o n , m irm idón , mirondera.

Este nuevo chiste fue acogido por los guardias nacionales con 
risas estrepitosas.

Después do haber llamado Dixmer á los indiv iduos que d e 
bían entrar  de centinela de once y  media á una y  m ed ia ,  eneaigó  
que acabasen pronto de a lm o rz a r ,  é hizo que M orand tomase su 
fusil para co lo ca r le , según habían convenido, en el ú lt im o esca
lón de la torre , en la misma garita  en que M au ric io  habia  per
manecido oculto el dia que sorprendió las señas hechas á la R e i 
na desde una ventana de la calle de P orte -F o in .

Cualquiera  que hubiera  mirado a M orand en el momento de 
recibir este aviso scucillo le hubiera  visto estremecerse como un 
niño.

De repente un ruido sordo sonó en las avenidas del T em ple,  
y  se oyeron á lo lejos una infinidad de gritos y  alaridos.

— ¿Q ué es eso?  preguntó D ixm er á Tizón.
— ¡O lí !  ¡ o h !  respondió el c a rce le ro% no es n ad a ;  algún p e q u r -  

ño alboroto (pie qu errán  regalarnos esos miserables BrisoUnuá  
antes de ir  á Ja gui llotina.

El ru ido se iba haciendo mas im ponente;  oíase r o l a r  la  
a r t i l le r ía ,  y  un tropel de gente paró cerca del T em ple  gritando:

—  « ¡ V i v a n  las secciones! ¡ V i v a  H en rio l !  ¡A b a jo  los B r is o -  
tinos! ¡A b a jo  los R o la n d is la s ! ¡Abajo  Mina. V e to !»

— B u en o ,  bueno, dijo Tizón frotándose las mano<; vo v  ;t 
ab r ir  á Mina. V e to  para (pie pueda cou toda l ibertad  d is f ru ta r  
del amor (pie la profesa su pueblo.

Y  se aproxim ó á la puerta de la torre.
— ¡E n !  T izón !  exclamó una voz fuerte.
— ¡M i  gen era l!  respondió aquel deteniéndose como sor

prendido.
—  Nadie sale h o y ,  dijo S an te rre ;  los prisioneros no de jarán  

su cuarto.
La orden era terminante.
— Bueno, dijo T izón ; ese trabajo me ahorro .
D ixm er  y  M orand cambiaron una m irada  t r is te ;  y  esperan

do que diese la hora de en tra r  de guard ia  , lo que ya les era 
bien ind iferente ,  se pusieron á pasear entre  la cantina y  la p a 
red que daba á la cal le Porte-Foin . A l l i  M orand empezó á medir



si lente el siguiente procedim iento, ejecútalo por un tal Furney , 
ló cual ha dado oiígeu á llam arle F'urnerismo. Guando se cubre 
ligeramente un terreno destinado para pasto con pa ja , ramaje 
véi •de ó seco, crece la yerba con una rapidez extraordinaria. E l 
presidente afirmó y comprobó la realidad de esta aserción. En 
primeros de Mayo de este ano hizo cubrir ligeramente una por
ción de un prado con paja larga. Cinco semanas después la parte 
cubierta, que fueron unos 16 estadales, dió 5000 libras de for
raje verde mas que otra porción de terreno de igual dimensión 
que se dejó sin cubrir. Se quitó la paja y  se metieron á apacen
tar 150 reses lanares, y a los ocho dias se metieron 22 bueyes. 
Consumida la yerba se volvió á extender la misma paja en el 
prado , y  14 dias después el brote era muy fuerte. Inm ediata
mente de quitada la paja, parecía que las reses preferían la y er
ba que no habia experimentado esta operación; pero la eomian 
con apetito cuando la habia dado el a ire y el sol por espacio de 
21 horas.

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta a 6 rea

les el reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 sobre la organización y atribuciones de los 
A y  untamientos, aprobado por S. M. en 16 de Setiembre 
del mismo año. Acompañan á este reglamento 13 mode
los, a los cuales deben atenerse los ayuntamientos en las 
operaciones electorales y demas documentos oficiales con
cernientes á la adm inistración de los pueblos.

_ En el mismo despacho se venden por separado y a  los 
precios anteriorm ente anunciados las obras siguientes:

Ley sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos y diputaciones provinciales.

Leyes de organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales y para el gobierno de las provincias.

Reglamentos de la Guardia civil aprobados por S. M. 
en Reales decretos de (J y lo de Octubre de 1814.

Ley provisional para la Bolsa de comercio de Madrid , 
mandada observar por Real decreto de 20 de Junio 
de 1815. 2

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene a las corporaciones y establecimientos, cu

yos ge les y demas empleados de Real nombramiento se 
incluyen en la Guia de Forasteros, que para la del pró
ximo año de 1816 se sirvan pasar notas autorizadas en la 
forma que se han extendido en los anteriores á la re
dacción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse 
precisamente para el 10 de Noviembre próximo; pues al 
paso que por este medio se espera conseguir mayor exac
titud , no permite tampoco lo avanzado del tiempo que se 
pidan directamente dichas notas á lodos los estableci
mientos ó corporaciones.

Si alguna persona supiere el paradero de los privile
gios originales de los juros que á continuación se expre
san, se servirá entregarlos a D. Antonio F reart, que vive 
calle de Fuencarral, nú ni. 8 5 , cuarto bajo , y se le gra
tificará.

Pertenencia Pinello.
Mrs.

En cabeza de C ésar G arvarino , alcabalas de J e r e z ---------------
de la F ro n te ra , ja ro  d e .................  187,500

Idem id. id. del partido de la Serena. ......................  187,500
Francisco Antonio V.dearcel y herederos de Juan

Antonio de la F uen te , renta de pescados............... 357 ,300
Charelina Cata neo, nuevo crecimiento de salinas de

Andalucía.......................................    37 ,500
Idem id. alcabalas de A ndujar ...................................... 95 ,708
Alejandro Pallavisin, diferentes rentas y partidos del

reino ......................................................................  3 .784 ,660
Idem id. i d ........................................... ..................................  o .190,990
Dona María G en til, 10 por 100 de lan as .................   260 ,491
Herederos de Dona Juana Spínola, salinas de Cuenca. 37 ,557
Idem. id. id. de Badajoz..................................................... 49 ,180
Llern i l .  id. prim er 1 por 100, de S e v i l l a . . .   48 ,288
Juan Domingo M onella.ó Agustin M onella, m illo

nes de Cuenca y su provincia......................................  161,000
Idem id. id. de Huete por mayor y menor, de Cuenca. ) ^
Idem id . i d .......................................................  * 1
Idein id. de León y su p ro v in c ia . . .............................. 7,747

Garó/ti.
Juan  Bautista N egron, 1 por 100 de almojarifazgo,

m ayor de Ind ias, de Sevilla...............................   . . .  32 017
Idem id. id. de puertos secos y diezmos de la m ar

de C astilla...........................................................................  65,747
Idem id. segundo 1 por 100 , de Sevilla.......................  55 ,848
Idem id. de salinas de A sturias.................................. . .  85 481
Bendineli Negron y Catanco P ine llo , alcabalas del

campo de M o n t ie l . . ......................................................  157 075
Juan líaulista Negro» , casa de moneda de S ev illa .. 2ája,51
Idem id. id. de Santiago * . # . . . . . . ................. 137,500

larrea .
Juan Esteban In v rea , prim er 1 /2  por 100 de S an -

liaS°..........................................   100,000Idem id. id de O rense............................................. .. 100,080
Idem id. id. de Lugo.......................................................... 85,665
Idem id. id. de Sanhícar de B arram eda......................... 500 ,000
Idem id. id. de A vila .........................................................  400 000
Herederos de Lclia Invrea, primer 1 /2  por 100 de

Mondoñedo.  .............................................. ...................... 49 000
Idem id. id. de la Cor uña.................................................... * 20,000
Idem id. id. de Belanzos....................................................  32 ,496

P allavisin .
Hipólito P allav isin , salinas de Cuenca ..........   211 ,506
Fideicomisarios de id., 6 por 100 de la isla de T e -

...................................     25,832
Pinello .

Juan  Santiago P in e llo , alcabalas de S ev illa............... 63 ,586
Nuestra Señora del Remedio.

Juan  Pablo In v rea , millones de S e v i l la . . . . . . . . . .  234 ,949

LICEO ARTISTICO Y LITER A R IO .
La jun ta  gubernativa ha dispuesto que el dia 1? del próxi

mo Noviembre dé principio la enseñanza de las clases de dibujo 
de paisaje y  natural á cargo de los Síes. D. Vicente Camarón, 
presidente de la sección de bellas artes, y  D. Antonio M aca, se
cretario de la misma.

Las personas que quieran matricularse para las indicadas cla
ses podrán verificado en la secretaría de la sociedad Lodos los 
dias de doce á tres de la tarde hasta el 31 del presente mes.

Los dias y  horas de enseñanza se manifestarán en la misma 
secretaría. 3

E l Sr. D. M ariano Cubí y  Soler, profesor de frenología, au 
tor de varias obras literarias y presidente nato de varias socie
dades frenológicas , pronunciará en los saloii.es del L iceo, ante 
los socios del mismo y personas convidadas , el domingo 26 del 
corriente á las doce de la m añana, y el lunes 27 á las siete de 
la ta rd e , dos discursos sobre frenotogia y magnetismo animal.

E l del piim er dia versará principal mente sobre el origen, 
progresos y estado actual de la frenología cu las vaiias partes 
del m undo, y el del segundo sobre los priucipios fundam entales 
de la frenología, sobre las aplicaciones que de ella pueden ha
cerse para el bien y adelanto de Ja hum anidad , y sobre el mag
netismo anim al.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIOJNALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 20 pre• 
mios mayores de los 13 JO que comprende el sorteo de este dia.

Números. Premios. Administraciones.
2 Í 7 1 . . . . . .  10000 ps. fs  Cádiz.

23750 . . . .  5 0 0 0 ......................  Sevilla. .
2 0 5 6 3 --------   . . 2 0 0 0  . . Badajoz.
1 8 8 1 3 . 2 0 0 0 ..................................  Valencia.

2 2 2 5 . 1 0 0 0 . . .............................  Cádiz.
2 5 9 5 . ..........  100 0------ . . .  . M adrid.

11454 . . . . . .  1000 ...................... Cuenca.
4 80 . 1 0 0 0 ..................... ............  Gerona.

3 2 3 4 9 ............. 50 0 .......... .... M adrid.
2 1 6 2 5 ............. 5 0 0 ...............  Valencia.
14006.............  5 0 0 . . . ------ -- Sevilla.
359 42 .......... .. 5 0 0 . . . .............  Cádiz.
3 4 5 7 2 ............. 5 0 0 . . . . ........... Badajoz.
1 8 3 6 0 .............  5 0 0 / . . . . ____  Gandía.
23 9 9 7 .............  400_____  Burgos.
18 4 97 ............. 4 0 0 . . . .............. Cádiz.

¿>6616. . . . . . .  4 0 0 . , .  . . . . . .  Barcelona.
2 9 1 1 6 ............  4 0 0 ............... .. Jerez.
2 9 0 0 9 .............  4 0 0 . . ................ Málaga.
184 99 ............. 4 0 0 . . . . . . . . .  Cádiz.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 

celebrar el dia 5 de Noviembre próximo sea bajo el fondo de 
80,000 pesos Inertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se d istribuirán  en 1300 premios 60 ,000  
pesos fuertes eii la forma siguiente; • • . •  ̂ .. : ;  •

Premios. Pesos fuertes.

f    • •     10000
\ ...............  de......................................  500 0
1 ................ d e ............................  3 OO0
4 ...............  d e . . ......1000 ..................  4000
6 ...............  d e . . ........ 50 0 ....................................... 30 0 0
9 ................ d e . . ........ 40 0 .................. 360 0

10 ................  d e . . ........2 0 0 ..................  2000
14 ............. d e . . .........1 00 .................  1400
16................  d e . . ...........5 0 .................. 800
2 2 ................ d e . . ...........4 0 .................. 880

5 0 0 ...............  d e . .  2 4 ..................  '12000
7 1 6 . .............  d e . .  2 0 ..................  14320

1300 60000
Los 40,000 billetes estará» divididos en cuartos á 10 rs. 

cada uno , y  se despachará» e» las adm iuistracioaes de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán ¿1 publico 
las listas impresas de los núm eros que hayan conseguido premio; 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún />tro docum ento, se su lisiarán las ganancias en las mismas 
adm inistraciones dónde se hayan expendido, con la puntualidad
f l  i l i n v m  o  111 «v i l  a  í . l  ..  * ■ .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Juan  Felipe López, juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Arcos de la Frontera y  su partido £¡e.
Por. el presente c ito , Hamo y  emplazo u todos los que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada en esta ciudad por Diego de Lar» Ayilon M ario , para que 
en el término de 30 d ia s , contados desde la fecha de este edic
to , acudan á egercerlo por sí ó por medio de procurador con po
der bastante en este juzgado y par la escribanía del infrascri
to <?n el expediente que se sigue á instancia de Diego Jiménez 
M erino, de este domicilio, Sobre que se le declaren de libre dis
posición; apercibido de que pasado dicho término se procederá 
cu el citado expedienté como hubiere lugar, sin mas citarles ni 
emplazarles , y pura que llegue á noticia de todos se publica y  
lija el picseute, que se iuserlura en la Gaceta del G obierno, y se 
firma en Arcos á 15 de Octubre de 1 8 4 5 .= Ju au  Felipe López =  
Por su m andado, José M arta Zarzutda.

i
T ribunal de comercio de Málaga.=»En virtud de providencia 

del tribunal de comercio de la ciudad de Málaga se cita á to
dos los acreedores á la quiebra de la casa de Bresca (sobrinos), del* 
cometcio de la misma, para que concurran a la junta general que 
ha de celebrarse en la sala audiencia del mismo el dia 24 del 
co iriente, a las once de su n íauana, por sí ó por medio de j>cr- 
sona suficientemente autorizad^ co i poder bastante; en la inte
ligencia de que el que no concurra, Jo que en ella se determ ine 
le parara el perjuicio que hífya Imrar.

Malaga 17 de Octubre de 1 8 4 5 .=  E l juez com isario, Ju an  ¿ a  la bardo. : •= ' *

Juzgado de primera instancia de Z a fra .= P o r el cabo segun
do del destacamento de guardia civil de cabullería de esta villa 
Juan  Guillen se ha puesto preso en la cárcel de este partido á 
Vicente Feron o Bai ra jón , poniéndolo en conocimiento de este 
juzgado, y manifestando que, según comunicaciones reservadas 
que ha tenido su gete, salió dicho Feron ó Barrajón de Cam po 
M ayor, en el inmediato reino de Portugal, el dia 2 del presente 
con cinco caballerías, las cuatro m ulares y  un caballo, y enga
itando al adm inistrador de A lburquerque le sacó una guia falsa 
y un pasaporte para la feria de esta v illa , manifestando ser de 
un pueblo de Castilla, y se cree ser de la Mancha, hom bre que 
ha estado en la facción, y  uno de los que robaron una imágen 
de oro que estaba valuada en 3800 rs., siendo dicha imágen de 
un conde, cuyo titulo y población donde vive ignora, que los 
compañeros de dicho robo se dice fueron fusilados con la muger 
del F ero n , habiéndose esc.qiado este de la cárcel y  aprehendido 
á su enunciada muger la imágen de oro con otras alhajas de i 
mismo metal y plata, que se decian robadas. Y estándose prac
ticando las diligencias competentes para averiguar el juzgado ó

la distancia por medio de pasos geométricos de tres pies cada 
uno.

—¿Q ué distancia hay? preguntó Dixm er.
—Do 60 á 7 i p ies, dijo M orand.
—¿Cuántos dias se necesitan?
M orand trazó sobre la arena con la baqueta algunas líneas 

geométricas que borró inm ediatam ente.
—Se ueivsitarán lo menos siete d ia s , contestó.
—M auricio cstaiá de guardia dentro de ocho d ias, dijo D ix- 

mer. Es absolutamente indispensable que dentro de ocho dias 
«os hayamos reconciliado con él.

Llegó el medio dia. M orand volvió á tom ar suspirando su 
fusil, y conducido por el cabo íue a relevar a i centinela que se 
paseaba en la plataform a de la torre.

Sacrjicio.
La mañana siguiente al dia , cuyos sucesos acabamos de con

tar ; es d ec ir , d  1? de Jim io á las diez de la m añana, estaba 
Genoveva sentada en su sitio acostum brado junto  á la ventana. 
Preguntábase por qué hacia tres semanas que los dias eran para 
ella tan largos y tan penosos, y por qué esperaba con miedo la 
llegada de la noche, y no sabia darse razón de ello , ó por me
jor decir, no quería .

En aquel momento fijó su vista en un  magnífico tiesto ^de 
claveles jaspeados y encarnados que sacaba todos los dias del in 

vernadero en que estuvo preso M auricio para que perfumase su 
habitación.

M auricio era en otro tiempo el encargado de cuidar de 
aquellos claveles; asi que desde que fallaba estaban marchitos y 
mal cuidados. Cuando los vio Genoveva comprendió la causa de 
su tristeza , porque, d c ia , las llores son corno ciertas am istades 
que se cultivan con pasión y que dan vida al alm a; pero un dia 
un capricho ó una desgracia corta esta am istad por su raiz , y 
el a lm a , antes tan llena de vida y de ilusiones , se am ortigua y 
se m archita, ni mas ni menos que una flor corlada de su tallo.

Por único consuelo á su dolo r, recurrió la pobre joven al 
llanto, como si este hubiera sido capaz de descargarla del enorme 
peso que la abrum aba.

En el momento mismo en que enjugaba sus ojos, entró su 
marido. Pero tan preocupado estaba Dixmer con sus propios pen
samientos que no adivinó aquella doloroso crisis que acababa de 
sufrir su muger. Verdad es que en el momento que Genoveva 
vio á su m arido se levantó y le salió al encuentro de espaldas 
á la ventana para evitar que la diese la luz de cara.

—¿Q u é hay? preguntó Genoveva.
— Nada nuevo: es imposible aproximarse á ella , imposible 

hacerla parar nada, y mas imposible verla.
—jCómo! ¡Con todo el ruido que anda por París no ha po

dido hacerse nada!
—Justam ente ese ruido es lo que ha dispertado la descon

fianza de los vigilantes: temiendo sin duda Santerre que alguien 
se aprovechase de la agitación general para hacer alguna tentati
va sobre el Tem ple , ha dado orden de no dejar salir ni á S. M., 
ni á M ina. Isabel, ni á la Princesa Real.

—¡Pobre caballero , cuánto debe haber sufrido!
—-Estaba desesperado al ver escaparse tan buena ocasión, y  

tan pálido se puso que tuve que sacarle fuera, no fuese que a l
guien sospechase de él.

—¿Pero no habia en el Tem ple ningún m unicipal conocido 
vuestro?

—'Debía haberle , pero no fue#
—¿Q 'dén  era ?

El ciudadano. M auricio L inde.y, dijo D ixm er con un tono 
que se esforzaba por hacer indiferente.

— ¿Y por qué no luc?  preguntó Genoveva haciendo el mismo esfuerzo.
—Porque estaba enfermo.
«—¿Enferm o?
—S i, y de gravedad,, puesto que siendo tan patriota conio sa

béis ha cedido á otro su puesto,.
—<*.̂ e gravedad?.... Genoveva reprimió un suspiro.
—Y á la verdad que de todos modos hubiera sucedido lo 

mismo; porque, como estamos indispuestos, tal vez no nos h u 
biéramos hablado. ‘ . ^

. (5c continuar ai) .



tribunal eu donde se-lian 'seguido las causas por los robos enun- 1 
ciados, lie dispuesto se libre el presente, para que en obsequio 
«i la buena administración de justicia se anuncie en la Gacela, 
con el fin de que los juzgados en que estuviese sumariado el F e -  
ion ó Barrajon le reclamen á este en la forma ordinaria.

Zafra y Octubre 14 de 1 8 4 5 .= L u is  Benito Navarro.

En vir tud de providencia del Sr. D. Miguel M aría  Duran, 
juez de piimera instancia de esta cap i ta l ,  refrendada del escri
bano del numero D. Justo  de S a n ch a ,  se cita á las personas que 
por cualquier concepto se crcau con derecho á los bienes queda
dos con motivo d e l '  fallecimiento intestado de Dona Manuela 
Forces, natural de Zaragoza, so lte ra ,  de edad de 40 anos, ocur
rido el dia 24  de Setiembre último en su habitación, que la 
tenia en la plazuela de N avalon, núm. 3 ,  cuarlo te rce ro ,  para 
que en el termino dé 15 dias , contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducir le  ante dicho señor juez por 
la citada escribanía; prevenidos que dé no hacer lo , les parara el 
perju ickEque haya lugar.

Po r  providencia del licenciado D . , Cenon García de Araoz, 
juez de primera instancia del partido de H aro ,  se cita y  em pla
za á todas las personas que tengan créditos contra la testamen
ta lía. de Doña Nicasia Cobos Reinon de la V ega ,  vecina que tu r  
de dicha villa de H a ro ,  para que acudan en debida forma á la 
junta de acreedores que á instancia de D. Manuel Basilio Iba r-  
ra , vecino de Cuzcurrita , heredero nombrado por dicha señora, 
se celebrará eii la sala audiencia del referido juzgado el dia 15 de 
Noviembre próximo á las diez de la mañana; bajo apercib imien
to. de que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dudo en Haro á 10 de Octubre de i 8 4 5 . = P o r  ante el es
cribano , Felipe Guíate.

E l licenciado D. Ramón R ia z a , abogado de los tribunales 
nacionales y  juez de primera instancia de esta villa de Alcánta
ra y  su partido.

Por el procurador de este juzgado, D. Bernardo Cascos, á 
nombre del licenciado D. Gregorio Mendoza Cava , abogado de 
los tribunales nacionales y  de esta vecindad , se me ha presen
tado cierta solicitud, por la que me suplica se le adjudiquen 
como libres los bienes que componen la capellanía ó memoria de 
misas que Hernán Pérez Cava fundó y  dotó en la iglesia parro
quial de Santa María de Almocobar, de esta ptopia villa, l laman
do á la obtención en sus descendientes mas inmediatos,  habién
dola obtenido el presbítero D. Juan  José C a va ,  hermano enteio 
del padre de su representado, después su hermano D. Juan  y  
últimamente su sobrino D.Félix Moreno Cava , pero que se halla 
hoy vacante por haber pasado al estado de matrimonio, á la que 
he proveido se ci ten, llamen y  emplacen las personas que se crean 
cou derecho á la dicha capellanía ó memoria de mi as para que 
se presenten en la escribanía del autorizante en el término de 30  
tlias; y  que este anuncio se haga por la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia, principiándose á contar dicho té r
mino desde que se verifique dicho anuncio por los expresados 
peiiódicos; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcántara á 13 de Octubre de 18 4 5 .= R a tn o n  R ia -  
za.s=Por mandado del juez , José Villarroel y López.

Juzgado de primera instancia de V is ti lIas .=Por  el presente 
y en v ir tud  d r  providencia del Sr. D. José Sirvent ,  juez de p r i
mera inrlanti t de e.>ta corte, se cita , llama y emplaza por segun
do termino de 10 dias á las personas que tengan hechos empe
ños de a lhajas,  prendas y otros efectos de cualquier clase que 
sean por conducto de los corredores D. Juan  M oreno, prendero 
que vivia en la calle Angosta de Peligros, mitn. 11 :  de M ar i
qu i ta ,  co me-ida por la Andaluza, que vive en 1« Angosta de San 
Bernardo, núm. 2 5 ,  cuarto principal; y de otra inugcr llamada 
Concha, que \ ivió en la misma casa que la an te rior ,  cuarto  en 
el patio , á fin de que dentro de dicho termino acudan á desem
peñar las prendas que tengan entregadas en garantía del dinero 
que por el tiempo de 15 dias se les dió por ellas por conducto 
de dichos corredores; en la inteligencia que de no ejecutarlo, 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA*
CU A D R O  histórico cronológico de la Iglesia des le su origen 

hasta nuestios d ias ,  en un pliego de papel vitela de 48 
pulgadas de largo y 31 de ancho ,  por D. Manuel López San-  
tue l la , arcediano de Hueteen  la Santa iglesia catedral de Cuenca.

Véndese á 24 rs. cada ejemplar eu la librería de D. Ignacio 
Boix ,  calle de Carre tas ,  núm. 8 ;  en la de D. Casimiro Monier, 

.Carrera de San Gerónimo, casa Fontana de O ro ; en la de Don 
Manuel Rrvudencira y compañía, galería de San Felipe N rr i ,  
número 1 3 ,  y en la imprenta del H era ldo ,  calle del Caballero 
de G racia , esquina á la del Clavel.

E u  las provincias en las principales librerías.

T vIBLIOTECA  musical. =  Publicación dirig ida por una reunión 
de profesores músicos, á cuyo cargo está la enseñanza de los 

primeros colegios de Madrid.
Se ha publicado Ja tercera entrega, que  contiene las siguien

tes piezas:
Paso eslirio del baile la Oudiuu.
SaltuTella romana.
Taraulella  Lucianesa y tres walaeS facilísimos por J. Espío y 

Guillen.
Continua abierta la suscricion en el almacén de música de 

L o d re ,  Carrafa y en la redacción de la Iberia musical ,  á 8 rea
les'por un mes en Madrid .

T  O PO G R A F IA  ESPAÑ OLA  en pianos levantados por una socie- 
- I d a d  científica, artística é industrial.  Esta iuteresaute obra 
formará un atlas, y le acompañará una estadística general por p ro
vincias y demás conocimientos de instrucción é historia.

Puntos de suscripción.
Se suscribe en las principales librerías de esta corle,  del reino 

y d fl  exlraugcro, en las que se reparte gratis el prospecto.

Los señores snseriptores no satisfarán nada adelantado, y  solo 
al tiempo de recibir las entregas.

La dirección se halla establecida en M ad r id ,  calle del Prín
c ipe , número 58. ^

DICCIONARIO geográfico-csta lístico-histórico de España y  sus 
posesiones de U l t ra m a r ,  por Pascual Madoz.

Esta obra se publica por entregas de 32 páginas en 4? ma
yor. Los que gusten recibirla por tornos se les entregará encua
dernada con lujo á la holandesa, sin aumento alguno de precio, 
poniendo eu el lomo de cada tomo el nombre y apellido del sus- 
critor.

Precios.
Cada entrega en Madrid y en las provincias, recibida en las 

casas de los suscritores, 6 r s . , y por tomos 120.
Se suscribe á esta obra en las librerías de la viuda de Jo r 

d á n ,  Casli llo-Brun y viuda de R azó la ,  y en el establecimiento 
literario-tipográlieo de P. Madoz y L. S igusli.

Se ha publicado la entrega 15.
*

EL  SIGLO pintoresco, periódico universal. Este periódico se 
publica todos los meses: consta de 24 páginas en lolio á dos 

columnas, con prolusión de viñetas grabadas por artistas españo
les y  una elegante cubierta con su portada.

La belleza, del papel y de la letra hace su lectura cómoda y 
fácil , haciendo mas amena su explicación los muchos grabados 
intercalados en el texto. Cada año formará un tomo, y se d is tr i
buirá á los suscritores una bonita cubierta para que puedan en
cuadernarlo.

Rcsúmen de los artículos que contiene el núm. 6? del tomo 
primero, publicado el 15 de Octub e:

H i s t o r i a . — Francisco Pizarro ,  por D. A. Fc r re r  del Rio.
El monasterio de San Pedro de C a rdeña ,  por D. 11. de 

Mongo.
Un cuento de. Pescador, por D. M. M. B.
Poesías.—Gozar demasiado, por D. C. M. y Marzal.
E l fuego d ivino, por D. Juan  Valera.
Paz del a lm a, por D. Antonio de Armas.
Revista del mes de Setiembre.
Geroglílico.
Su precio en M adrid  para los suscritores a alguna de las 

obras del establecimiento será el de 2 rs. al mes y 20  por un 
año, y 3 y 30 rs. para los que no lo sean, llevado á casa de los 
suscritores. En las provincias por un trimestre , tranco de porte, 9 
reales y por un año 20 para los suscritores á alguna de las obras 
del establecimiento, y 12 y 40 rs. para los que no lo sean.

Se admiten suscrieiones en Madrid en la redacción, calle de 
la E stre lla ,  núm. 7 ,  y en las libreiías de Brun , Jo rd á n ,  Casti
l lo , calle de Carretas;  Sánchez, Concepción Gerúuima ; Miyar, 
del Príncipe, y Monier, Carrera de San Gerónimo.

En las provincias en casa de todos los corresponsales del se
ñor Castclló ,  director y editor propietario de esta publicación.

T A ED A D  M ED IA , historia general y  descripción de los t r a -  
jes y costumbres de aquella época, sacada de los m onum en

tos del arte  y manuscritos contemporáneos. Contiene 159 lami
nas primorosamente i luminadas, la mayor parte de ellas con her
mosos realces de oro y plata. Primera obra de esta clase publi
cada en España.

Prospecto.
El gran período que separa la antigüedad de los tiempos mo

dernos, y que principiando por la invasión de los bárilaros se 
prolonga hasta principios del siglo X V I ,  ha recibido la denomi
nación genéiica de edad media. Algunos escritores han pretendi
do establecer la época de su nacimiento á la toma de Roma por 
O lo acro ,  y su tumba á la invención de la impienla ó al descu
brimiento de las América*. Mas sea como fuere, seria una te
meridad querer cortar la época de una historia como con el lilo 
de un alfanje; se necesitan muchos años, y aun algunas veces hasta 
sigUs , para cambiar el aspecto de las sociedades. O tros ,  llevan
do sus pretensiones mas a r r iba ,  dicen que la edad media íue la 
transición necesaria entre la desorganización de las sociedades 
antiguas y el establecimiento de las modernas. La historia gene
ral de las naciones nos señala á cada paso los vestigios de civi
lización de la época que nos ocupa; y aunque el origen de la 
mayor parte de nuestros actuales principios se remonta á tiem
pos todavía mas’lejanos, no es por esto menos cierto que la edad 
media es una época digna de ser es tudiada, que tuvo elementos 
propios, ideas y costumbres igualmente diferentes de las que le 
precedieron y siguieron. Nació sobre los restos del impeiio ro
mano, ruinas fecundizadas por el benéfico influjo del cristianismo 
y por el espíritu vigoroso, aunque salvaje, de las naciones ger
mánicas. El valar personal y el entu>iasmo religioso fueron dos 
sentimientos tan propios dé aquella época, de ta l 'm anera  consti
tuyeron su carácter d is t intivo, que al debilitarse su acción pode
rosa , la edad media dejó de existir. A (dios debieron mas ó me
nos directamente su ser el feudalismo, la cabullería, el estado mo
nacal, las cruzadas, las gerarquíus eclesiásticas, las corporacio
nes ¿Ce.

¿Quién será capaz de aclararnos la inmensa confusión que 
existe con respecto á los primeros siglos que siguieron á la caí
da del impeiio de Occidente? ¿Cuál será la Ariadua que a y u 
dará al historiador á salir de este inextricable labeiinto? Los 
pueblos del Septentrión, asombrados del violento movimiento que 
los arrojó al M ediodía , lograron difícilmente constituirse; y sin 
haberse tomado el trabajo de destruir los últimos simulacros del 
poJer romano pasaron á disputarse sus conquistas. Una era de 
desolación sin ejemplo en la historia fue la primera consecuen
cia de este gran drama. Sin embargo, en medio de esta conmoción 
te n ib le ,  que dio por resultado la destrucción de las provincias 
mas rica» del imperio , una circunstancia feliz, una ley de h u 
manidad \ ino  á mitigar en parte tantas desgracias. El cristianis
mo restituyó al hombre su primitiva dignidad personal, y la es
c lav itud ,  borron de los tiempos antiguos, desapareció para no 
volver mas.

Por oscuros que parezcan los siglos que forman el primer pe
riodo de la edad media, no dejan de participar de cierto carác
ter de civilización. Clovis entre los francos y Teodorico entre los 
ostrogodos fundaron imperios permanentes y casi civilizados, 
cuyo gobierno, al tiempo que mantenía las formas del antiguo de
recho de l o s  germanos, tue modificado por las leyes romanas. Ape
nas fue sometida la Europa por los pueblos del Norte cuando se 
vió de nuevo amenazada al Mediodía; mas los cristianos no q u i
sieron aceptar el yugo de la media luna; y bajo las bandera*

de Carlos Mai tcl los francos arrojaron mas allá de los P irineos 
á sus enemigos hasta entonces victoriosos.

La monarquía de Cario  Magno fue el segundo periodo de la , 
edad media ; mas después de este Principe un silencio profundo 
se encuentra en todas parles ,  las tinieblas se p ropagan ,  las so
ciedades se disuelven; insti tuciones, leyes, costumbres, lengua
jes,  todo pasa á ser meramente local. SoUj una cosa general sub
siste en medio de tan terrible decadencia , solo un poder uni
versal y benéfico extiende ca la v z mas su suave influjo de un 
extremo al otro de la E uropa;  la Iglesia. A su divino acento los 
pueblos llenos de un extraordinario fervor se dirigen presurosos 
á liberta r la ciudad Santa. Establécese una nueva organización 
del suelo, y aparecen en la escena los feudos, las comunidades, la 
nobleza, el estado llano, el comercio ¿sfc. Síguese alternativa
mente la 1 utdia de la Francia y de la Inglaterra , el progreso de 
la monarquía española, la ruina de la au to . i Jad  imperial en 
Alemania, el esplendor y decadencia de las repúblicas italianas, 
las revoluciones de los Estados eslavos y escandinavos, la caidu 
de Constantinopla ; y termina el últ imo periodo de la edad me
dia en los tiempos inmediatos al descubrimiento de las América*.

Es constante que la descripción de las costumbres y trajes 
contribuye? muy poderosamente á dar á conocer el carácter de un 
pueblo y el espíritu de una época. Abramos la historia y veremos 
una pompa-salvaje y pucii l en las naciones semibárbaras; una 
elegancia llena de atractivos, tanto en su riqueza como en su sen
cillez, en los pueblos civiliza os. Por esto, al ofrecer al público la 
historia de la edad m edia ,  nos hemos propuesto especialmente la 
descripción de los trajes y costumbres de aquel periodo, sujetan
do exactamente su reducción á la parte artística. Asi esta obra, 
única en su clase, no será tan solo un libro de lujo y de recreo, 
si que también una producción de 'u t i l id a d  especial para el a r t i s 
ta , para el anticuario, para el historiador, y de utilidad general 
para toda persona de luces.

Si consideramos nuestra obra solo bajo el punto de vista ar
tístico , diremos que las ventajas que deben resultar de su pu
blicación son inmensas é incontestables. Por ejemplo, muchas ve
ces con razón se han echado en cara hasta á pintores de la m a
yor celebridad (recuentes faltas de exactitud cu sus cuadros his
tóricos, y sin embargo es preciso confesar que en algunas ocasio
nes no han tímido por cierto la culpa. Ademas de que la mayror 
parte de las obras del género de la que anunciamos han sido 
siempre superiores á las posibilidades de las clases medianas, y 
casi todas se concretan á hablar de los trajes de un solo pueblo, 
ó cometen mil faltas cou respecto á la rigorosa fidelidad en la 
reproducción de los detalles.

Para remediar estos inconvenientes los editores se han pro
porcionado to los los datos y noticias necesarias al electo, han 
agotado todos los manantiales para corregir  los errores que se 
echan de ver en otras obras de esta (dase, de modo que pueden 
decir sin vanidad que con respecto á la verdad histórica n ingu
na publicación sciá superior á esta.

En cuanto á la partí* puramente artística diremos que ha si
do confiada á manos hábiles é in te ligentes, y que nuestras lámi
nas ,  i luminadas con primor y muchas de ellas elegantemente 
adornadas con realces de oro y plata , no ceden en mérito á las 
de otras colecciones.

Por ú lt im o, debemos manifestar que á pesar de los crecidos 
desembolsos que requieren las glandes obras con láminas ilumi
nadas, será tan módico el precio de esta ,  (pie hasta los artistas 
menos favorecidos de la fortuna podrán adquirir la  , no costa»- 
dob s mas que unís 70 pesetas, siendo asi que el precio de to las 
las demas (diras de este género, publicadas h ist.i el dia, e> 19 ve
ces mayor. Pales son la de Cutios Hutnihon, la de Bonnurd, t i 
tulada Trajes de los siglos 1 3 ,  14 y 1 5 ,  la de IP t Ih?, y por 
último la colección histórica de trajes de la edad media cris tiana, 
publicada en Manheim, cuyo coste es de 2999 francos: obras que 
no se hallan mas que en las bibliotecas públicas y en las de los 
Príncipes y ricos pi opieturios, las cuales por otra [jarte solo des
criben las costumbres y trajes de una nación , mientras qne la 
nuestra ofrecerá los principales y mas interesantes, sea la que 
fuere lu nación á que pertenezcan.

Condiciones de la suscripción.
La obra constará de cuatro tomos divididos en unas 60 en

tregas poco inas ó menos, del tamaño, carácter y papel iguales al 
prospecto.

La entrega contendrá por lo regular de 16 á 24 columnas 
de texto y dos láminas artísticamente i lum inadas ,  menos las 19 
últimas entregas , que contendrán el mismo texto ,  y  solamente 
una lámina de las de mas mérito.

Cada entrega en Madrid y Barcelona á 4 rs. E n  los de mas 
puntos 5 rs.-francas de porte.

Las láminas y la entrega 1? están de manifiesto en los puntos 
de suscripción que á continuación se expresan:

M adrid  , Sru viuda de Razóla , Concepción Gerónimo , 2.
Barcelona, Joaquín  V erdagu er ,  Rambla 8 7 ,O l iv e r e s y  Mon- 

mani ,  Fustcría; y en las principales librerías del reino.

TEATROS.
P R E ÍC IP E .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Lu muy aplaudida comedia en cuatro aclo.s y  en ver.-o, 

ti tulada
P R IM E R A  P A R T E  D E  LA R U E D A  D E  LA F O R T U N A .
3? Intermedio de baile nacional.
4? La comedia en uu acto, t i tulada

LA FA M ILIA  D E L  BOTICARIO.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cuatro actos , ti

tulada
H E R N A N I.

CIRCO. A las ocho de la noche.
MARIA D E  R O H A N ,


